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PARO NACIONAL DE LAS
TELECOMUNICACIONES CONTRA LA

REFORMA LABORAL

Tal como manifestamos al momento de ser difundido el proyecto de
ley, la reforma que propone el Gobierno no va a crear puestos de
trabajo sino que sólo va a empeorar la calidad de vida de los
argentinos.

Esta pretendida “modernización” tiene como única finalidad el
aumentar el poder empresarial en las relaciones del trabajo,
transfiriendo recursos económicos del pueblo trabajador a los sectores
patronales vulnerando derechos individuales y colectivos mientras la
actividad cae día a día producto del modelo económico vigente.

Por ello la CONSITEL adhiere al paro nacional de 24 horas convocado
por la Confederación General del Trabajo (CGT) al que sumó su
adhesión la CTA de los trabajadores y la CTA autónoma, para el día
jueves 19 de febrero, sin toma de servicio.


